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El suscrito, maestro Juan Carlos Cano Martínez, en mi carácter de
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
con fundamento en la fracción X del artículo 98 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato, certifico: Que la presente copia concuerda de manera
fiel y exacta en todas y cada una de sus partes con el original del oficio
SE/1085/2017, signado por quien suscribe, mediante el cual la
Secretaría Ejecutiva rindió al Consejo General de este Instituto, en la
sesión ordinaria celebrada el día treinta de octubre del año en curso,
el informe respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales
durante el Proceso Electoral 2017-2018; documento que obra en los
archivos de esta Secretaría y consta de una foja útil por ambos lados.-

Dada en la ciudad de Guanajuato, Gto., el treinta y uno de octubre de
dos mil diecisi ete. ----------------------------------------------------------------------
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Oficio: SE/1143/2017
Asunto: Se remite informe.

Lic. Edmundo Jacobo Malina
Secretario Ejecutivo
Instituto Nacional Electoral

El suscrito, en mi calidad de Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, en cumpiimiento a io señalado en el articulo 146 del Reglamento de elecciones
del Instituto Nacional Electoral, remito copia certificada del informe de encuestas por
muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales por
el periodo comprendido del23 de septiembre al20 de octubre de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
La elección la haces tú

Guanajuato, Gto., a 31 de octubre de 2017.

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez
Secretario Ejecutivo

Carretera Guanajuato-Puentecillas
Km.2 + 767. Colonia Puentecillas

Guanajuato. Gto. Teléfono: (473) 7353000

Organización certificada conforme
a la NMX.R-025-5CFI-2015- Igualdad
Laboral y No Discriminación
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«2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato. »
Oficio: SE/10BS/2017

Asunto: Se rinde informe

INTEGRAI'fTES DELCONSEJOGENERALDEL INSTITUTO
ELECTORALDEL ESTADO DE GUANAJUATO

En cumplimiento al artículo 144, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, que dispone
que "durante procesos electorales ordinarios la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL
correspondiente, presentará en cada sesián ordinaria del Conseja General respectiva, un informe
que dé cuenta del cumplimiento a lo previsto en materia de encuestas y sondeos de opinión",
presento a ustedes este INFORME.

FUNDAMENTO

1. De conformidad con el artículo 41, apartado B, inciso a, numeral S, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral tiene a su cargo la
facultad de regular las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales.

2. El artículo 132, numeral 1, del Reglamento de Elecciones establece que: "Las
disposiciones contenidos en el presente Capitulo, son aplicables para las personas físicas y morales
que realicen, o bien, que publiquen encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de
salida o canteas rápidos, cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias o tendencias electorales
durante los procesos electorales federales y locales".

3. El artículo 133 del propio Reglamento prevé que "Los criterios generales de carácter
científico que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo
encuestas por muestreo o sondeos de opinión, así como encuestas de salida o conteos rápidos,
mismo que se contienen en el Anexo 3 de este Reglamento de Elecciones, consultados can los
profesionales del ramo y consistentes con los normas y prácticas internacionales comúnmente
aceptadas por la comunidad científica y profesional especializada, deberán observarse en su
integridad.

El Instituto y los OPL, a través de sus respectivas áreas de comunicoción social a nivel
central y desconcentrado, deberán llevar o cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres
días posteriores 01 de la jornada electoral, un monitoreo de publicaciones impresas sobre las
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan
como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar los encuestas
originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación. El área
de comunicación social responsable de realizar el monitareo deberá informar semanalmente de
sus resultados a la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPLque corresponda."

La Ley General de Instituciones y Procedimientos electorales, en el artículo 213, dispone:

1.ElConsejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o
morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeas de opinión en el marco de los procesos
electorales federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta
materia de conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios.

2. Durante los tres dios previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda
estrictamente prohibido publicar, dífundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación,
los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar o conocer las
preferencias electorales.

Carretera Guanajuato~Puentecillas
Km. 2 + 767, Colonia Puentecillas

Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 7353000
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3. Las personas físicas o moro les que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán
presentar 01 Instituto o al Organismo Público Locol un informe sobre 105 recursos aplico dos en su
realización en 105 términos que disponga la autoridad electorol correspondiente.

4. La metodologia, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos
serón difundidas en su página de Internet, por 105Organismos Públicos Locales en el ámbito de su
competencia. "

DIFUSiÓN DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ENCUESTASELECTORALES,APLICABLES EN
MATERIA DE ENCUESTASPOR MUESTREO, ENCUESTASDE SALIDA V/O CONTEOS RÁPIDOS NO
INSTITUCIONALES

Para facilitar el cumplimiento por parte de los sujetos obligados, en términos del artículo
145 del Reglamento de Elecciones, numeral 1, anexo 3, la normatividad en materia de encuestas
electorales, aplicables en materia de encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos
rápidos no institucionales para la actuación de la jornada electoral 2017-2018, está publicada en
la página de internet del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con la liga:
http://www.ieeg.org.mx .

MONITOREO DE ENCUESTASV NOTAS PERIODíSTICASPUBLICADAS ENTREEL23 DESEPTIEMBRE
V EL 20 DE OCTUBBRE DE 2017

Con base en el monitoreo de encuestas, sondeo's de opinión y conteos rápidos publicados
en medios impresos, que lleva a cabo la Coordinación de Comunicación y Difusión de este
Instituto, en colaboración con las Juntas Ejecutivas Regionales del IEEG, dentro del periodo
comprendido del 23 de septiembre al20 de octubre de 2017 no se reportaron publicaciones.

MEDIOS IMPRESOS DE COMUNICACiÓN A QUIENES SE HAN REQUERIDO LOS ESTUDIOS
RESPECTIVOS

• No se requirió a ningún medio de comunicación.

LISTADO DE QUIENES PRETENDENREALIZARV PUBLICAR CUALQUIER ENCUESTADE SALIDA O
CONTEO RÁPIDO

• .Se informa que en el periodo reportado no se recibieron avisos de personas que
pretenden realizar y publicar cualquier encuesta de salidas o conteo rápido.

La elección la haces tú
Guanajuato, Gto., a 26 de octubre de 2017

1------.\ '
Mtro. Juan Carlos Cano Martínez

Secretario Ejecutivo

Carretera Guanajuato-Puentecillas
Km. 2 + 767, Colonia Puentecillas

Guanajuato. Gto. Teléfono: (473) 73S3000
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